
TÍTULO QUINTO. DELITOS EN MATERIA DE VÍAS DE COMUNICACIÓN Y DE 
CORRESPONDENCIA  

CAPÍTULO I. ATAQUES A LAS VÍAS DE COMUNICACIÓN Y VIOLACIÓN DE 
CORRESPONDENCIA 

 

Artículo 167. Se impondrán de uno a cinco años de prisión y de cien a diez mil días multa:  

II. Al que destruya o separe uno o más postes, aisladores, alambres, máquinas o aparatos, 
empleados en el servicio de telégrafos; cualquiera de los componentes de la red pública de 
telecomunicaciones, empleada en el servicio telefónico, de conmutación o de radiocomunicación, 
o cualquier componente de una instalación de producción de energía magnética o 
electromagnética o sus medios de transmisión.  

IV. Por el incendio de un vagón, o de cualquier otro vehículo destinado al transporte de carga y 
que no forme parte de un tren en que se halle alguna persona;  

Artículo 168 bis. Se impondrán de seis meses a dos años de prisión y de trescientos a tres mil 
días multa, a quien sin derecho:  

I. Descifre o decodifique señales de telecomunicaciones distintas a las de satélite portadoras de 
programas, o  

II. Transmita la propiedad, uso o goce de aparatos, instrumentos o información que permitan 
descifrar o decodificar señales de telecomunicaciones distintas a las de satélite portadoras de 
programas.  

CAPÍTULO II. VIOLACIÓN DE CORRESPONDENCIA  

Artículo 173. Se aplicarán de tres a ciento ochenta jornadas de trabajo en favor de la comunidad:  

I. Al que abra indebidamente una comunicación escrita que no esté dirigida a él, y  

II. Al que indebidamente intercepte una comunicación escrita que no esté dirigida a él, aunque la 
conserve cerrada y no se imponga de su contenido.  

Los delitos previstos en este artículo se perseguirán por querella.  

Artículo 177. A quien intervenga comunicaciones privadas sin mandato de autoridad judicial 
competente, se le aplicarán sanciones de seis a doce años de prisión y de trescientos a 
seiscientos días multa.  

Artículo 368. Se equiparan al robo y se castigarán como tal:  

I. El apoderamiento o destrucción dolosa de una cosa propia mueble, si ésta se halla por 
cualquier título legítimo en poder de otra persona y no medie consentimiento; y  

II. El uso o aprovechamiento de energía eléctrica, magnética, electromagnética, de cualquier 
fluido, o de cualquier medio de transmisión, sin derecho y sin consentimiento de la persona que 
legalmente pueda disponer de los mismos.  

 



 

 


